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14236 CORRECCION de errores del Real Decrf!to 755/19
de JO de mayo. df! r(formo parcial de la estructura argón
básica del Ministerio de Eco/lom(a y Haciellda (<<Bo"
Oficial del Estado» del martes 14 de mayo de 1991).

. Advertidos errores en la publicación del referido Real Decrt
mscrto en el «BoleHn Oficial del Estado» numero 115, de fecha 14
mayo de 1991. se transcriben ~ continuación las siguientes correccior

. En la página 15359. en el a~tículo 5.° Dos. último párrafo,_ dO!
dlcc: K •. aparatado ...». debe dcclr: «... apartado ...». '
. En. .la página 15359, cn cI. artículo 8.° Uno.a), donde dice: «..

sltuaclOn economía coyuntural», debe decir: «... la situación económ
coyuntural».
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• r. - En la página 15360, incorporar como título antes'del artículo JO el
nombre del Centro directivo: «Dirección General de Defensa de la
Competencia».

\.;, En la página 15360, en el artículo 10.Tres.I, cuarta línea, donde dice:
K .. e inspección, .. .», debe decir: «... e inspCcción; ...».

En la página 15360, en el artículo 10.Tres.2, tercera línea, donde dice:
~. t «.._Competencia, _.~»,debe decir: « Competencia; ». En la cuarta
.~.-: línea, donde dice: «... resoluciones, », debe decir. « resoluciones; ...».

En la quinta línea. donde dice: « materia, ...», debe decir: «... matc""
ria; ...». En la sexta línea, donde dice: «.,. competencia, ...», debe decir:

", " «... competencia; ...».
,>, En la página 15360, en el articulo 10.Tres.3, quinta línea, donde dice:

«... competcnecia, ...», debe decir: «... competencia; ...».
En la página 15360, en el articulo 10.Tres.4, ültima línea, donde dice:

«... la UNCTAD ...», debe decir: <C. •• la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) ...».

En la página 15360, en el artículo JO.Tres.5, octava línea, donde dice:
«... publicas, ...», debe decir: «.,. publicas; ...».

En la página 15361, en la disposición adicional primera, tercera línea,
donde dice: «... actuaciones ...», debe decir: «... actuales ...». .

En la página 15361, en la disposición adicional primera, donde dice:
_ «Dos.2 ...», debe decir: «2 ...». En la segunda línea, donde dice: « , el

• Presidente estará asistido por un ...», debe decir: «..., existirá un ».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

LEY 101/99/. de /0 de mayo. de modificación de /a Ley'
20/1985, de Prevención y Asistencia en Mti1eria de Sustan·
cias que Pueden. Generar Dependencia.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y/o, en nombre del Rey y de acuerdo con lo. que establece

_ el articulo 33. del Estatuto' de Autonomía de Cataluna. promulgo la
, siguiente Ley 10/1991, de- 10 de mayo, de Modificación de la

" 'Ley 20/1985, de Prevención y Asistencia en Materia de Sustancj,as que
, :- :.PuedenGenerar Dependencia. - >' '--~
,; . Con la aplicación de la Ley 20{1985, de 25 de julio, de Prevención

,y Asistencia en Materia de SustanCIas que Pueden Generar Dependencia
-·):«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 572, de 7 de

':180510), se pusieron en marcha en Cataluña un conjunto de medidas y
:~e acciones encaminadas a la preservación y la mejora de la salud

':', '?ública y a la consecución de un mayor bienestar social. a la vez que se
,",: Jrocuraba conseguir, mediante una política de pro$J:3mas adecuados, la
,~Jesintoxicación,. la deshabituación. la rehabihtaclón y la reinserción
_: ;ocial de las personas afectadas por las dependencias.

:.;,.: la experiencia acumulada desde que la Ley entró en vigor y el
.' )rogresivo incremento de la concienCIa social sobre la necesidad de
·.>e4udr el consumo de dichas sustancias han aconsejado replantearse
¡,"'ma parte de sus postulados, en busca de una actuación mas finne y
..~.:,1fectiva en la lucha contra las dependencias y sus efectos.
~~." En este sentido, se ha, considerado. necesario modificar el régimen
: '(ancionador de dicha Ley, regulando en el capítulo V del titulo VII, con
"'~,~ I objetivo de adecuar las sanciones a la sraduación y cuantía estableci
.; 'las en la Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad,
' .. ' conseguir; de este modo. un mayor efecto disuasorio para los casos de
?_llcumplimiento de la norma. .

',.( Se mtroducen, asimismo, en la Ley nuevas medidas limitativas del
; , so del tabaco y de las bebidas alcohólicas. que las actuales circunstan4

',:)as sociales hacen necesario tutelar.

Artículo l. Se añade un segundo párrafo al articulo 4 de la Ley
. -0/1985, con el siguiente texto: .

.:' ':: «Corresponderá a las Administraciones 'Públicas, en el marco de las
)mpetenclas que les reconoce la presente ,Ley, la realización de las

,.:" ::tuaciones de prevención tendentes a limitar la ofena y la promoción
'~;":; sustancias que puedan generar de~ndencia y el desarrollo de
"_.~o¡ramas d~ educación para la salud dIrigidos a ,los distintos sectores
,,'~ la poblaCIón.» ,

.; Art.2. Se modifica el artículo ,S de la Ley 20/1985, que quedará
:;,~aetado de' la siguiente forma:
. .«Los poderes públicos facilitarán el acceso de la población a la

·:<formación sobre las drogodependencias y los recursos de intervención
::. ·:.istentes.

En este sentido y en el marco de la planificación general sanitaria y
~ servicios sociales, el Consejo Ejecutivo determinará las áreas territo-

·')Ies en las que deben existir los servicios informativos que faciliten
:esoramiento y orientación individuales, familiares y comunitarios

"':bre la prevención y el tratamiento de las dependencias. sin perjuicio

de las fuñdones de información y asesoramiento que debl.n cumplir los
servicios en Jos que sean atendidas personas afectadas, por dependen·
cias.»

Art. 3. Se añade un segundo párrafo al articulo 7 de la Ley 20/1985,
con el siguiente texto:

«El Consejo Ejecutivo desarrollará programas de educación para la
salud en los ámbItos sanitario, social, de la enseñanza y laboral.»

An. 4. Se añade al artículo 11. J de la Ley 20/1 985 un segundo
párrafo, con el siguiente texto:

«las Instituciones püblicas podrán establecer conaenos, de acue~do
con la I~slación S;8ni~aria, y e.stablecer subvenciones~ la presta~lón'
de serviCIOS a, Instltuclones pnvadas. I~mente constituIdas y debIda
mente re¡istradas siempre que cumplan los requisitos que se ~tablez.
can resIamentariámente. Asimismo; debe f9Jl.lentarse la fun?ón del
voluntariado social que colabore con las AdmIDlstraclones pubh~ y las .
Entidades privadas, sin afán de lucro, en ·las tareas de prestación de
servicios de prevención, asistencia y reinserción.»

Art. 5. Se modifica el articolo 15 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente fOl1l!a: . _

. d. a) 'La promoción pública de bebidas 'alcohólicas. mediante
,~ exposiciones, muestras y actividades similares, será realizada en
espaclos diferen9iados cuando tenga lugar dentro de otras manifestacio-
nes públicas. >'

b) . En estas actividades de promoción no estarán permitidos ni el
ofrecimiento ni la degustación gratuitos de bebidas alcohólicas.

e) Tampoco se permitirá el acceso a menores de edad no acampa·
ñados de personas mayores de edad.» , .'

2. .Se prohJbe·la promoción de bebidas alcohólicas realizada'
mediante concursos o consumo incontrolado, así como la promoción dé
los establecimientos en que se realicen.dichas actividades.»

Art. 6. Se modifica el artículo 16 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado 4e la siguiente forma:

«1. No se podrá enviar ni distribuir a menores de edad prosPectos.
carteles. invitaciones y ninguna clase de objeto en que se mencionen

'bebidas alcohólicas, sus marcas o sus Empresas productoras, o. los
establecimientos en que se realice su consumo.

2. En las visitas a los Centros de producción,- elaboración .y
distribución de bebidas alcohólicas, no podrá ofrecerse ni hacer probar
los productos a los menores de edad. .

Art. 7. Se modifica el articulo 17 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado. de la sisuiente forma:

«1. Ni en los establecimientos de venta y consumo de bebidas
alcohólicas ni en otros lugares públicos podrá venderse ni suministrarse
nin~n tipo de bebida alcohólica a los menores de dieciséis años, ni
bebIdaS alcohólicas de más de 23 grados a. los menores de edad mayores
de dieciséis años. Sin embargo, entre las doce de la noche y las seis de
la manana no'· podrá venderse ni suministrarse a los menores de edad
ningún tiP'? de bebida alcohólica..

2. Dicha prohibición deberá señalizarse en lugar peñectamente
visible en los mismos establecimientos de la forma que se determine
reglamentariamente.» '

Art. 8. Se modifica el artículo 18 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente forma: '

«1. No podrán venderse ni consumirse bebidas alcohólicas demás
de 20 grados centesimales en:

a) Los Centros sanitarios y sus recintos.
b) Las Universidades '1 demásCe'ntros de enseñanza superior.
e) Los Centros deportiVOS a cargo de la AdmÍ11istraeión pública.
d) Las áreas. de servicio y descanso de las autopistas. .
2. No. podrá~, venderse .ni consumirse bebidas alc.ohólicas ~n:

a) Los Centros educativos. tanto públicos como privados, no
incluidos en la letra b) del apartado 1, tanto los dedicados a enseñanzas
regladas como los dedicados a otras enseñanzas.

b) . Los locales y Centros para niños y jóvenes, incluidos los de
atención social. .

c) En los locales de trabajo de las Empresas de transportes públicos.
d) Los Centros o locales similares a los mencionados que se

determinen reglamentariamente.
3. La expedición de bebidas alcohólicas mediante máquinas auto-

máticas de venta sólo POdrá realizarse en lugares cerrados y se hará
constar en su superficie frontal la prohibición Que tienen los menores de
edad de consumir bebidas alcohólicas.»

An.9. Se modifica el anículo 19 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente forma:

«l. ~ prohIben toaas las tonnas ele PUDI1CI08d de bebidas alcohóli
cas de más de 20 grados centesimales en los medios de comunicación
dependientes de la Generalidad y en los dependientes de la Administra·-


